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Número: 
8062 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 ABR1954 

Tengo el honor de someter a la aprobación del Congreso Na­

cional, por conducto de ese elevado Cuerpo, el anexo proyecto de ley 

por virtud del cual se fija una pensi6n del Estado de cien pesos oro 

mensuales, a la señora María Morales viuda Ducoudray, esposa que fué 

del Lic. J. Humberto Ducoudray, fallecido recientemente después de 

prestar servicios al Estado en diversos cargos civiles por largos a­

ños. 

El Lic. J. Humberto Ducoudray fué maestro, Subsecretario de 

Estado, Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, Legislador, Catedrá­

tico de la Universidad de Santo Domingo y Magistrado de la Suprema 

Corte de Justicia, cargos en los cuales sirvi6 con eficiencia y leal­

tad a la República y al Gobierno. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
liA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se fija u.na Eensi6n del Estado, de cien 
pesos oro mensuales, a la senora María Morales viuda Du­
coudray, esposa que fué del Lic. J. Humberto Ducoudray, 
fallecido recientemente después de prestar servicios al 
Estado en diversos cargos civiles por largos afios. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de 
Gastos Públicos, y se regulará por las disposiciones de 
la Ley No. 1316, del 29 de diciembre de 1946. 

DADA, etc., etc ••••••••••• 

SE"JADO 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi n Permanente del Tesoro 

y Cr~dito P~blico han examinado el proyecto de ley enviado 

por el Poder Ejecutivo junto a su Mensaje No.8062 del 21 de 

abril de 1954, en virtud de la cual se fija una pensi6n del 

Estado de cien pesos oro mensuales, a la señora María Mora­

les viuda Ducoudray, esposa que fu~ del Lic. J. Humberto 

Ducoudray, fallecido recientemente. 

La Comisi6n se permite recomendar al Senado le 

extienda su aprobaci6n al presente proyecto de ley, cuya 

disposici6n la encuentra muy atinada, ya que el Lic. Ducou­

dray prest6 por largos años distintos servicios en diversos 

cargos civiles , distiguiéndose en todos ellos por su pro­

bidad y competencia. --r _. 
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~~pnio Hung a 
.Pre (Id.ente 

~~~ 
Mario Fermín Cabral 

27 de abril, 1954 

Vicepresidente 
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SENADO 
RE 'ÚB ICA )OMIN ~ANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor 
Mario Fer.aún Cabrel, 
Vicepresidente del Senado 
en fWlciones de Presidente. 
C i u da do 

señor Vicepresidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

29 de abril de 1954. 

Aviso a usted recibo de su ofico nú­
mero 01242 de fecha 28 de abril del corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el senado, rem.i­
ti6 usted a éste cámara de Diputados un proyecto de ley 
por cuyo medio se fija Wl.B pensión del Estado de cienpe­
sos oro mensuales, a la señora María Morales viuda Ducou­
dray, esposa que fué del Lic. J. Hwnberto Ducoudray, fa­
llecido recientemente después de prestar servicios al Es­
tado en diversos cargos civiles por larsos años. 

Este asunto rué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Diputados. 

rgh. 



REPUSLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 87 

Señor 

.. 
f Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
3 de mayo de 1954 

Presidente del Senado de la República, , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

RE :,l BLICA }OMI"-1 '-ANA 

Cú:mpleme informarle que la ley en vir­
tud de la cual se fija una pensión del Estado de cien 
pesos oro mensuales a la señora Maria Morales viuda 
Ducoudray, esposa que fué del Lic. J. Humberto Ducou­
dray, fallecido recientemente después de prestar ser­
vicios al Estado en diversos cargos civiles por largos 
afios, ha sido promulgada en fecha 30 de abril último, 
y registrada con el Núm. 3817. 

Je~a 
am/pr 

Saluda a usted muy atentamente, 

w ¡/( ti~ l)J-
José E. García Aybar, 

Se etario de Estado de1.a Pre dencia 

/ 
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